
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Juez que 
en el presente se presenta solicitud de medida cautelar, el 
embargo de posesión. Sírvase proveer. 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo a continuación de Ordinario 
Laboral de Única Instancia 

Demandante: Milydy Alejandra Legarda Martínez 

Demandado: Paramedical Groupe hoy Emermedical 24/7 
SAS 

Radicación:  63-001-41-05-001-2017-00558-00 

 
Armenia, Dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el marco del proceso ejecutivo es viable solicitar el decreto 

práctico de las medidas cautelares de embargo y secuestro (art. 

599 CGP) de manera general sobre los bienes del ejecutado; 

coligiéndose que también resulta procedente el embargo de la 

posesión que se aduce ejerce el aquí ejecutado sobre un 

automotor, el que se entenderá formalizado con el 

adelantamiento de la diligencia de secuestro (art. 593 núm. 3 

CGP). 

 

Por lo anterior se decreta el embargo y secuestro de la posesión 

que ejerce Paramedical Groupe hoy Emermedical 24/7 SAS 

sobre el vehículo de placas RIY 482, valga mencionar, en los 

términos de la norma referida, la medida cautelar se va a 

entender consumada mediante el secuestro de dicho bien. 

 

En este orden de ideas, se ordena la inmovilización previa del 

automotor en procura de adelantar posteriormente la diligencia 

de secuestro en los términos del artículo 593 numeral 3 del 

Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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